
ANUNCIO

Título: Lista definitiva de admitidos y excluidos para  la provisión de una plaza 
como Funcionario de Carrera de Tecnico de intervencion

Origen: Administración Local

Categoría: Empleo público

Descripción: Lista definitiva de admitidos y excluidos para  la provisión de una plaza como 
Funcionario de Carrera de Técnico de Intervención

Con  fecha  26/06/2025,  el  Concejal  Delegado  de  Hacienda,  Recursos  Humanos  y 
Contratación, ha dictado el decreto numero 2025/1033 en el que resuelve: 

Expediente: BASES Y CONVOCATORIA TÉCNICO INTERVENCIÓN OPE 
2022

Núm. Expediente: 
LASOLANA2024/17228

Plazas Convocadas:
1

Grupo:
A2

Tipo de Plaza:
Funcionario de Carrera

Escala:
Administración General

Subescala:
Administrativa

Clase:
Nivel 20

Categoría: Año: 
2025

“En el  expediente de referencia y,  previos los trámites reglamentariamente establecidos, 
dentro  del  plazo  de  subsanaciones  señalado  en  el  anuncio  de  la  lista  provisional  de 
admitidos y excluidos publicado en el BOP Núm. 101 de fecha 29/05/2025, y conforme al 
Decreto de alcaldía 2025/818 de fecha 26/05/2025, siendo este de diez días hábiles desde 
el siguiente al de la publicación, para la presentación de alegaciones de exclusión u omisión 
de los aspirantes.  

Tras  su  detenido  examen  en  el  Servicio  de  Personal,  y  resueltas  las  alegaciones 
presentadas, procede aprobar la lista definitiva de aspirantes admitidos y excluidos, a las 
mencionadas pruebas selectivas, con indicación respecto a éstos últimos de las causas de 
la exclusión, no habiendo presentado ninguna alegación Cristina Serrano Sánchez y Miguel 
Ángel Romero Gómez
 
CONSIDERANDO lo preceptuado en los artículos 89 y siguientes de la Ley 7/85, de 2 de 
abril,  reguladora  de  las  bases  del  Régimen Local,  en  el  art.  130  y  siguientes  del  Real 
Decreto  Legislativo  781/86  de  18  de  Abril,  en  el  art.  55  y  siguientes  del  Real  Decreto 
Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el texto refundido de la Ley del 
Estatuto Básico del Empleado Público, el art. 46 y siguientes de la Ley 4/2011, de 10 de 
marzo, del Empleo Público de Castilla-La Mancha y, muy especialmente, en el Real Decreto 
896/1991,  de  7  de  junio  y  en  el  Real  Decreto  364/1995,  de  10  de  marzo  y  normas 
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concordantes  y  generales  de  aplicación,  se  propone  a  la  Presidencia  la  adopción  del 
siguiente acuerdo:

Primero: Aprobar la lista definitiva de aspirantes admitidos y excluidos a las mencionadas 
pruebas selectivas, con indicación respecto a éstos últimos de las causas de la exclusión 
advertidas.

 ADMITIDOS

nº orden DNI NOMBRE Y APELLIDOS

1 ***1600** ALEJANDRO SÁNCHEZ ARIAS

2 ***3775** CLARA SÁNCHEZ RUIZ

3 ***9112** DAVID MOLINA RUIZ DE LA HERMOSA

4 ***2451** GLORIA LEÓN BARBA

5 ***9246** GLORIA MARÍA NOTARIO GARCÍA UCEDA

6 ***2461** IRENE LÓPEZ GONZÁLEZ

7 ***8795** JESÚS CANO SANZ

8 ***9046** JOSÉ MANUEL NOVILLO MARTA

9 ***0460** JUAN LOZANO GÓMEZ

10 ***2450** MARÍA ISABEL LÓPEZ-MILLA PEINADO

EXCLUIDOS

Nº orden DNI NOMBRE Y APELLIDOS CAUSA DE EXCLUSIÓN

1 ***9230** CRISTINA SERRANO SÁNCHEZ B,C

2 ***8201** MIGUEL ÁNGEL ROMERO GÓMEZ A,B,C

Causas de exclusión:

Causa A: Presentación de solicitud fuera de plazo según lo especificado en la base 3,3 

Causa B: No pagar la tasa en tiempo y forma según lo especificado en la base 3,4 
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Causa C: no presentar la solicitud en modelo oficial firmada según lo descrito en la base 3.1 
que dice:- La solicitud para tomar parte en este proceso selectivo deberá ser conforme al 
Anexo II de estas bases, debidamente cumplimentado y firmado por el/la aspirante, disponi-
ble en la web del Ayuntamiento www.lasolana.es (Art,66,6 de la ley 39/2015 del 1 de octu-
bre) 

Segundo: Designar a los miembros integrantes del Tribunal Calificador, que se encargará 
de la selección de los aspirantes y del desarrollo del proceso selectivo:

Presidenta: María la Cruz Cruz 

Presidente suplente:  Javier Moreno Quintanilla  

Secretaria: Miriam Garnés Martínez-Abarca 

Secretaria suplente: M.ª del Prado Pérez de los Reyes   

Vocal 1: Inmaculada Fernández Jiménez  

Vocal 1 suplente: Virginia Labrada Sanz 

Vocal 2: Concepción Díaz Pérez

Vocal 2 suplente: Gregorio García Cervigón Guerrero

Vocal 3:  Juan Pedro Aguilar Santos Orejón

Vocal 3 Suplente: Joaquina Intillaque Serrano

Tercero: Convocar a los aspirantes para el inicio de las pruebas, que tendrá lugar el día 23 
de julio de 2025, a las 12h de la mañana, en el aula de Formación de la Diputación de 
Ciudad Real, situada en C/ Ronda del Carmen S/N

Cuarto.  Publicar  esta  resolución en el  BOP de Cuidad Real,  en el  Tablón de Anuncios 
electrónico de esta entidad y en la web del Ayuntamiento www.lasolana.es. 

Todos los demás anuncios que se deban hacer de este proceso selectivo se publicaran 
únicamente  en  el  Tablón  de  Edictos  y  en  la  página  www.lasolana.es,  según  bases  de 
convocatoria.”

La Solana, en la fecha indicada en el margen, lo manda y firma La Alcaldesa-Presidenta, Dª. 
Maria Luisa Marquez Manzano.
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